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J EFA TUR A DEL ESTADO
LEY DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1940 sobre refundición en un solo concepto de los ocho subconceptos que 

figuran actualmente en el Presupuesto del Ministerio de la Gobernación para atender a los Servicios 
de la Censura Postal Gubernativa, sin alteración en la cuantía total del Gasto.

El m ejor desenvolvim iento de los servicios de la Censura Postal G ubernativa aconseja la conveniencia 
de que se disponga en la organización  de los mism os de una cierta elasticidad que. perm ita introducir al
gunas m odificaciones en la distribución  de sus oficinas y en el núm ero de Censores o T radu ctores ’ en 
ellas em pleados, según vaya resultando conveniente. Para alcanzar estos fines, sin que ello redunde en sa
crificio  económ ico alguno para el Estado, resulta suficiente con llevar a efecto una refundición  de las 
diferentes partidas con  que el Servicio aparece dotado en el Presupuesto en vigor.

Y, en su virtud, a propuesta del M inistro de H acienda, previa deliberación  del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se refunden  en un solo concepto, que figurará con la expresión «Para gratificar a 
T raductores y Censores de las O ficinas de Censura Postal Internacional e In terior y de la de Prensa, en la 
form a y cuantía que se determ ine», los ocho subconceptos actualm ente figurados en el Presupuesto en 
vigor de la S ección  tercera «M inisterio de la G obernación», capitulo prim ero «Personal», artículo segun
do «Otras rem uneraciones», grupo noveno «D irección  G eneral de Seguridad», concepto  veintiuno, con des
tino a los Servicios de Censura Postal G ubernativa, sin alteración  alguna en la cuantía total del Gasto.

Asi lo d ispongo’ por la presente Ley, dada en M adrid a veintisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1940 sobre concesión de un suplemento de ^rédito para horas extraor
dinarias, trabajos a destajo y remuneraciones especiales destinadas a intensificar la recaudación, 
preparar la reforma tributaria y demás Servicios dependientes del Ministerio de Hacienda.

 Agotadas las disponibilidades presupuestarias destinadas al pago de trabajos en horas extraord ina
rias y a destajo o especiales para in tensificar la recaudación , preparar la  reform a tributaria y norm ali
zar los servicios de la H acienda Pública, se hace precisa su suplem entación  en cuantía suficiente para que 
continúen realizándose iguales trabajos en los meses que restan  del ejercicio, a fin  de que sus resultados 
sigan reflejándose favorablem ente en la m archa de los im portantes Servicios por ellos afectados.

A tales efectos se ha instruido un expediente en el que consta haberse cum plido los requisitos exigi
dos para tales casos por la legislación  en  v igor y el in form e de la Intervención  G eneral de la Adminis
tración del Estado favorable a su otorgam iento.

En su virtyd, a propuesta del M inistro de H acienda y previa deliberación*del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un suplem ento d e  crédito de un m illón  de pesetas al figurado en el 
vigente Presupuesto de gastos de la Sección  decim ocuarta , capítulo prim ero, «Personal», artículo segun
do «Otras rem uneraciones», grupo prim ero «Servicios generales del M inisterio», concepto  único «Para ho
ras extraordinarias, trabajos a destajo y rem uneraciones especiales que se acuerden durante el ejercicio 
para intensifiar la recaudación, preparar la reform a tributaria y dem ás Servicios dependientes del tili- 
nisterio de H acienda».

Artículo segundo.— El im porte del antedicho suplem ento de crédito se Cubrirá en la form a determ i
nada por el artículo cuarenta y uno de la Ley de C ontabilidad  de prim ero de ju lio  de m il novecientos once.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid  a veintisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 8 de octubre de 1940 por el que se 

nombra Presidente de la Junta a que se refiere 
el artículo cuarto del Decreto de 17 de septiembre 
último, sobre fabricación de gasógenos, al Gene
ral de Brigada don Luis Barrio Miegimolle.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta crea 
da por el artículo cuarto del D ecreto de diecisiete 
de septiembre de mil novecientos cuarenta, por el 
que se declara de interés nacional la fabricación  
de gasógenos adaptables, a vehículos autom óviles, 
al General de Brigada don Luis Barrio M iegim olle, 
Director general de Transportes del M inisterio del 
Ejército, sin perju icio  del destino que actualm ente 
ocupa.

Dado en M adrid, a ocho de octubre de17 m il nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de septiembre de 1940 por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica al señor don Patricio Echeverría Elorza.

En atención  a las circunstancias que concurren 
en el excelentísim o señor don P atricio Echeverría 
Elorza, a propuesta del M inistro de Asuntos Exte
riores y previa deliberación  del Consejo de M inistros, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica.

Dado en M adrid, a siete de septiem bre de m il 
novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro'de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 

establece un régimen especial de licencias, en 
casos de enfermedad, para los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones.
Los servicios encom endados a los funcionarios 

de Prisiones deben realizarse reg lam e n ta riam en te  en  
turno# de vein ticuatro  h o ras  de trab a jo  p o r cu a ren ta  
y ocho de descanso; pero  la  escasez de personal, 
acen tuada  considerablem ente en  las c ircunstancias 
presentes, no  perm ite  estab lecer estos tu m o s de se r
vicio, lo que agrava la dureza del trab a jo  en los 
E stablecim ientos pen itenciarios, y p o r ello es de 
justic ia  estab lecer u n  régim en especial de licen
cias p a ra  casos, dp enferm edad, que rem edie equi
ta tiv am en te  el posible quebran to  producido al fu n 
cionario  por este con jun to  de circunstancias.

Desde o tro  p u n to  'de v ista, los térm inos en que 
se h a lla  p lan tead o  el problem a pen itenciario  re 
quieren, por p a rte  de quienes rea lizan  este serv i
cio, un  con jun to  dev condiciones personales d e te r
m in an tes  de #u a p titu d  p a ra  el cargo en cada  m o
m ento. La realidad  viene haciendo p a te n te  que pu e
den  darse casos de funcionarios qüe, b ien  por su 
estado de salud, bien por u n a  deficiente percepción 
del m om ento  actual que no .puede estim arse s a n 
cionadle reg lam entariam en te , o por o tra s  c ircuns
tan c ias  que pueden  entorpecer el servicio, significan  
u n a  rem ora p a ra  la p e rfec ta  m a rch a  del mismo, que 
aconseja el alejam ien to  de sus funciones.

Por estas, consideraciones, a p ropuesta  del M inis
tro  de Ju stic ia  y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, vengo en  disponer:

Artículo primero.—Los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones,, en sus d iversas escalas, p o d rán  solici
ta r  en caso de en ferm edad  la concesión de un  mes 
de licencia, que podrá  p ro rrogarse h a s ta  tres veces 
por Iguales espacios de tiem po m ien tras  no des
aparezca la causa  por la  que se concedió. Estas 
licencias y sus p ró rrogas se p ed irán  mes a mes, 
aju stándose su concesión a los preceptos vigentes 

. sobre certificación de la en ferm edad ' e inform e del 
D irector o Jefe  de la Prisión. D uran te  el p rim er 
m es de licencia y las tres  prórrogas, el funcionario  
que se halle en uso de ella d is fru ta rá  el sueldo 
íntegro.

Artículo segundo.—Si después de expirada la te r 
cera  p rórroga persistiera  la en ferm edad  del fu n 
cionario, debidam ente justificada, será  éste decla
rado  excedente forzoso por tiem po de un año, con 
derecho al percibo como sueldo de lo que le co
rrespondiera  por jubilación, q en su defecto, que
dando en la m ism a s ituación  de excedente forzoso, • 
percibiendo los dos tercerlos de su  haber. F inalizado 

año en d icha  s ituación  sin  h ab er desaparecido

la enferm edad, p asa rá  a la  de excedente voluntario.
A rtículo tercero.—a  p ropuesta  del D irector gene

ra l de Prisiones, los funcionarios de p la n tilla  del 
m encionado Cuerpo p odrán  ser declarados exceden
te# forzosos,; con los dos tercios de su haber. Al pasar 
a  esta  situación  c e s a rá n 'e n  el servicio activo, y el 
tiem po que perm anezcan  en ella les será  de abono, 
a  efectos de júb ilación y ascenso. P a ra  ser re in te 
grados a  sus funciones,, h a b rá  de preceder tam bién  
la p ropuesta  del D irector general.

Artículo euarto.—Los funcionarios del Cuerpo de 
Prisiones, .en sus d iversa^ escalas, cuando carezcan 
de aquellas condiciones necesarias p a ra  el servicio 
podrán, previo expediente a p ropuesta  del Director 
general, se r jubilados por acuerdo del Consejo de 
M inistros, con los derechos pasivos.

Artículo quinto.—Q uedan derogabas las dispo
siciones que se opongan a los preceptos de este 
D ecreto y autorizado el M inistro de Ju stic ia  para 
d ic ta r las m edidas encam inadas a su ejecución.

Dado en  M adrid, a veintisiete de sep tiem bre de 
m il novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA{

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 

autoriza al Ministro de Hacienda para convocar 
Oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de la Hacienda 
Pública.
E xisten  e n  la' ac tu a lid ad  varias vacan tes en e l , 

Cuerpo de Ingenieros Industriales- al servicio de la 
H acienda que es indispensable cubrir, siendo, ade
más, conveniente d isponer de persbnal de aptitud , 
reconocida p a ra  prpyeej: las que p uedan  producirse 
en  los térm inos peren torios exigidos po r la  índole 
e im portancia , de las funciones encom endadas á di
cho Cuerpo.

En su virtud, a p ropuesta  del M inistro  de Ha* 
cienda y prev ia  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se au toriza a l M inistro de 

H acienda p a ra  convocar Oposiciones a  ingreso en. 
el Cuérpo de Ingenieros In dustria les  al servicio de 
la H acienda con el fin  de cubrir las p lazas vacantes 
en la ac tualidad  y las que se calcule puedan  pro
ducirse h a s ta  t re in ta  y uno de diciem bre de mil 
novecientos c u a re n ta  y uno. Los aprobados que M  
p uedan  ser nom brados inm ed ia tam en te  por falta 
de vacante, tendrán la. condición de asp iran tes y
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no ingresarán en el Cuerpo ni podrán ser destina
dos hasta que se produzcan las vacantes correspon
dientes. 

Artículo secundo.—Podrán concurrir a estas Opo
siciones los españoles, varones, que sean Ingenieros 
Industriales civiles y tengan más de veinte años de  
edad y menos de cuarenta en la fecha en que den 
comienzo los ejercicios,

Artículo tercero.—La Oposición se ajustará a lo 
dispuesto en el Reglamento orgánico del Cuerpo, 
aprobado por Decreto de veintitrés de octubre de 
mil n°vecientos treinta, modificado por Decreto de 
veintiocho de abril de mil novecientos trein ta  y 
tres; y el Tribunal que haya de juzgarla quedará 
constituido conformé a lo preceptuado en el articu
lo noveno de dicho Reglamento,

A rtículo cuarto .—En la convocatoria se tendrá 
en cpentá lo dispuesto en lg Ley de veinticinco de 
agosto de mil novecientos .treinta y nueve y Orden 

.del Ministerio d© Hacienda de cuatro de julio último.
Artículo qu into .—Por el Ministerio de Hacienda 

§e dictarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de 1q preceptuado en los artículos ante
riores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de septiembre de mil novecientos 
Cuarenta.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro  de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se declara jubilado a don Carlos Andrés Castel, 
Jefe superior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que 

por Clasificación le corresponda, a don Carlos An
drés y Cagtel, Jefe superior de Administración del 
Cuerpp General de Administración de la Hacienda 
Pública, adscrito a la Dirección General del Teso

ro, el cual deberá cesar y causar baja en el servicio 
activo el día veinticuatro del mes actual, e n  q u e  
cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Madrid, a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 27 de septiembre de 1949 por el que 
se acuerda la perm uta del edificio propiedad del 
Estado, sito en Albacete, que ocupó la Delega
ción de Hacienda en aquella provincia, por un 
solar propiedad del Ayuntamiento de aquella ca
pital, calles Abelardo Sánchez y Francisco Fon
techa, de mil dos metros cuadrados.
A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H a c ie n d a  y p re v ia  

d e lib e ra c ió n  del C onsejo  de M in is tro s,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se perm uta el ^dificio pfopie-r 
dad del Estado, sito en Albacete, que ocupó lq De^ 
legación de Hacienda de aquella provincia, por un 
solar propiedad del Ayuntamiento de aquella capi
tal, calles Abelardo Sánchez y Francisco Fontecha, 
de mil dos hietros cuadrados.

Artículo segundo.—La diferencia de sesenta mil 
trescientas cincuenta pesetas entre el valor del edi
ficio que ocupó la Delegación de Hacienda ©h Al
bacete y el del que a cambio ofrece el Ayuntamiento 
de dicha ciudad, se satisfará por éste al contado.

Artículo tercero.—Todos los gastos que origine 
la permuta, con inclusión de la escritura y su- copia, 
serán de cuenta de la expresada Corporación Mu
nicipal. 

Así lo d isp o n g o  p o r el p re s e n te  D ecre to , dad o  e n  
M a d rid  a  v e in tis ie te  de s e p tie m b re  d e  m il n o v e c ie n 
to s  c u a re n ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN circular de 8 de octubre de 

1940 por la que se nombran Fiscales 
Provinciales de Tasas a los señores 
que se indican.

Excmos S re s .: A propuesta del F is
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 3P de sep- tiembre último,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a  bien designar p a ra  Fiscales

Provinciales de las provincias que se 
indican a  los señores que a continua
ción se relacionan, conservando todos ellos los destinos que actualm ente ocu
pan. .

T arrago na : don Francisco Múgica 
Buhigas, Coronel de In fan te ría .

Albacete: don G erm án Portillo JBe- 
ljuga, T eniente Coronel de Caballería.

H uelva: don José Fernández Her
nando, Juez de P rim era Instancia  v C apitán  honorífico.

Castellón de la £ la n a : don José 
Olagüe Arnedo, C om andante de In - 
fantería.

O rense: don Facundo C huriaque de 
la H errería, C om andante habilitado de In fan te ría .

C uenca: don Miguel M orlán Laba- 
rra , Teniente Coronel .de Ingenieros.

Lo digo a  VV. $E. p a ra  su$ conoci
m ientos y efectos consiguientes,

Dios guarde a  VV. EE. muchos años. 
M adrid. 8 de octubre de 194(L—P. D., 

el Subsecretario, V alentín G&J&rza.
Exmos. Sres. ...
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 2 6 ,  27, 28 y 30 de 

septiem bre de 1940 por las que se dis
pone la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón de los funciona
rios del Cuerpo de Correos que. se 
m encionan.

ílm o. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don David Vicente Her
nández, Cartero peatón de Ledesma 
(Salamanca); don Celestino M ora Pé
rez, Cartero rural de Parcent (A lican
te ) ;  don José M aría Valle Pérez, Car
tero rural de Saldeana " (S Am anea); 
don Calixto M artín Mata, Cartero ru
ral de Arroyomuerto (Salamanca).; 
don Francisco Garaboye García, Car
tero rural de Igueste de Candelaria 
(Tenerife); don M anuél Gavieiro Váz
quez, Cartero peatón de M osteiro (Pa
las del Rey (L u go); don Fortunato 
Delgado M erino, Cartero peatón de 
Arizala (Navarra), y aceptando la pro
puesta de V. T. que hace suya la del 
Juez especial de esa D irección Gene- 
r-T  de Correos,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio com o com prendidos en el 
apartado d ), articulo noveno de la 
1 ' de 10 de febrero de 1939 y que
dichos funcionarios sean dados de ba
ja en el Escalafón de los de su clase: 

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid. 26 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lo rente.'
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don José Estirada Bascón, 
Cartero peatón de Antezanade la R i
bera (A lava); don Antonio Pérez R o
dríguez, Oficial prim ero de Sacedón 
(G uada la jara); don Manuel Subiza 

'Erreá, Cartero rural de Erro (Nava
rra), y aceptando la propüesta de V. I. 
que hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio com o com prendidos en el 
apartado d), artículo noveno de la Ley

de 10 de febrero de 1939 y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

D ios g u a rd e . siempre a España y 
a V. I. m uchos años.

M adrid, 27 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. Director general de Correos 

y Telecom unicación.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Saturio Gómez de Ca- 
diñanos, Jefe de Negociado de terce
ra clase adscrito a Oviedo; don M a
nuel Herráiz Pozuelo, Cartero rural 
adscrito a Castillejo de la Sierra 
(C u en ca ); don Florián Valhondo Pé
rez, Cartero rural adscrito a Castil- 
blanco de los Arroyos (Sevilla); don 
Cipriano Arias Lozano, Peatón adscri
to a Cogolíudo (.Guadalajara), y acep
tando la propuesta de V. I. que hace 
suya la del Juez especk.l de esa D i
rección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio com o com prendidos en el 
apartado d) del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y que di
chos funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde a siempre a España y 
a V* I. m uchos años.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.,

.limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Vicente Alvarez Fer
nández, Cartero rural de La Bañeza; 
don Restituto López Oválle,' Cartero 
rural de S. Juan M ata; don Teófilo 
Moreno Gutiérrez, Subalterno de León; 
don 'Celestino Prada Méndez, Cartero 
rural de Arganza; don Santiago Mi
gueles Santos, Cartero rural de La 
Bañeza; don Liborio Rodríguez Gutié
rrez, Cartero rural de La Bañeza; don 
Francisco Rodríguez Martín, Cartero 
urbano de M adrid, y aceptando la 
propuesta de V. I. qué hace suya la 
del Juez especial de esa Direc ión G e
neral,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio com o com prendidos en el

apartado d ), artículo noveno de la Ley 
de 10 de. febrero de 1939 y que dichos 
funcionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

D ios guarde siem pre a España y 
a V. I. m uchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Correos 

y Telecom unicación.

ORDEN de 28 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone la separación  
del servicio y su baja en el Escala
fón  de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos que se citan,

lim o Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos don R afael Roche Fer
nández, Oficial segundo, adscrito a M a
drid, y don Evaristo Fernando Saugar 
Menéndez, Repartidor, adscrito a Ciu
dad Real, y aceptando la propuesta 
de V. I.,’ que hace suya la del Juez 
espe’cia) de esa D irección General,

Este M inisterio acuerda separarles 
del servicio, com o com prendidos en el 
aparcado D) del artículo noveno de )a 
Ley de 10 de febrero de 1939. y que 
dichos funcionarios sean dados de ba
ja  en el Escalafón de los de su clase. 1 

D ios, guarde siempre a España y a 
V. I. m uchos años.

MadVid, 28 de septiembre de 1940.— 
P. D. José Lorente.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba la constitución  
de Agrupaciones interm unicipales al 
sólo e fecto  de tener un Secretario  
com ún , en concepto  de forzosas, de la 
provincia de Logroño.

limo. S r .: Cumplidas las form alida
des establecidas en la Ley de 15 de 
diciembre de 1939 sobre constitución 
de- Agrupaciones intermunicipales, al 
sólo efecto de tener un Secretario co- 
r. n, .

Este M inisterio ha acordado^ en 
cum plim iento de lo que se determina 
en el artículo quinto de la expresada 
Ley, aprobar las siguientes Agrupa
ciones, en concepto de forzosas, de la 
provincia d Logroño.

Partido judicial de Arnedo
Bergasa. Bergasilla.
Santa Eulalia Bajera, Herce.
Munilla, Zarzosa.
Turruncun, Villarroya.

Partido judicial de Cervera del Río Alhama
Valdemadera, Navajim.

Partido judicial de Haro 
Jim íleo, Oliauri.

Sajazarra, Galbárruli.
Cellorigo, Foncea.

Partido judicial de Logroño
Hornos de M oncalvillo, M edrano, Sojuela. 
Santa Engracia de Jubera, Robres del Castillo. 
Cenicero, Torrem ontalvo. ,
Leza de R ío  Leza, Cenzano, Trevijano.

Partido judicial de Nájera
Tricio, Arenzana de Arriba.
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Baños de Río Tobia, Bobadilla.
Man jarres, Aleson, Bezares.
Pedrüso, Ledesma de la Cogolla.
Villarejo, Villar de Torre. 
Canillas del Río Tuerto, Torrecilla sobre Alesanco. 
Tobia, Mil Ulíe.

Partido judicial de Santo Domingo n  la Calzada
Baños de Rioja, C astañares de Rioja.
E/.curay. Zorruquín.
Cirueña, M anzanares de Rioja. 
Treviana, San  Millán de Yécom.

Herramelluri, Ochanduri.
San Torcuato, Cidam ón.

Partido judicial de Torrecilla de Cameros

Hornillos de Cameros, Larriba, B asanta. >
Jalón de Cameros, Torre, Muro de Cameros.
San Román de Cameros, S an ta  Manía, Montalvo da 

Cameros.
Pinlllos, Almarza de Cameros.
Terroba, Soto de Cqmeros, Luezas.
R abanera, Ajamil.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento, publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1940.—P. D., 

José Lorente.
limo. Sr. D irector general de Admi

nistración Local.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Situaciones 
ORDEN de 3 0 de septiembre de 1940 

por la que cesa en la situación  "Al 
Servicio del Protectorado" el Alf erez 
Médico, asimilado, don Ignacio Mar
tínez Rovira.
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, cesa en la si
tuación de «Al Servicio del Protecto
rado», el Alférez Médico, asimilado, 
don Ignacio M artínez Rovira, quien 
quedará en la situación de disponible 
forzoso en Ceuta.

Madrid, 30 de s e tie m b re  de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A
Plaza de gracia 

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se concede plaza de gracia a 
don José So telo Burgos.
D ada cuen ta  de -instancia elevada 

por doña Amparo Burgos Segura, es
posa del que fué Auxiliar primero de 
Artillería de la Armada, don José So
telo Noguera, asesinado por los m ar- 
xistas en C artagena el día 20 de octu
bre de 1936, y en cuya instancia soli
cita plaza de gracia para  su hijo don 
José Sotelo Burgos.

Su Excelencia el Jefe del Estado n a  
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» núm ero 59). 

Madrid, 4 d e ' octubre de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 30 de septiembre de 1940 

por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente don José de  
Cueto Benítez. 
Causa baja  en el Ejército del Aire 

el Teniente Provisional de In fan te ría  
don José de Cueto Benítez, de la C uar
ta  Región Aérea, quedando a disposi
ción del Ejército de T ierra, al que per
tenece

M adrid, 30 de septiem bre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se otorga a los condena
dos a reclusión tem poral o menor 
el derecho a trabajar en las m is
mas condiciones establecidas por la 
Orden m inisterial de 7 de octubre 
de 1938 para los que sufren condenas 
de menor gravedad , cuando en aque
llos se den determinados requisitos.
Ilmo Sr.: El artículo 11 de las Or

den M inisterial de 7 de octubre de 
1938 establece la form a y condiciones 
en que pueden trab a ja r los reclusos, 
teniendo en cuenta 1; pena que les 
hubiere sido impuesta. En cuanto a 
los condenados a reclusión tem poral, 
dispone que podrán efectuarlo no sólo 
en el in terior de los Establecim ientos 
o D estacam entos penales, sino tam 
bién en Campos de Concentración.

No es por tan to  posible el empleo de 
los mismos en obras cuyo régimen de 
m ayor libertad, si bien siempre conve
nientem ente vigilados, sólo perm ite 
utilizar en bellas, conforme a la dispo
sición citada, condenados a penas de 
menor gravedad.

Ocupados actualm ente buen núm ero 
de reclusos-trabajadores, se tropieza ya 
con dificultades en algunos casos para   
organizar nuevos grupos, por fa lta  d e  
reclusos condenados a penas inferiores  
a. la de doce años y un día, motivo este

que aconseja la conveniencia de dar 
una mayor am plitud a lo dispuesto sin, 
que con ello sea quebrantado el espí
ritu  de la indicada orden.

Por lo expuesto, este Ministerio, a 
propuesta del Patronato  C entral para  
la Redención de las Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo, del Consejo de 
M inistros, ha resuelto disponer lo s i
guiente:

A p artir de la publicación de la p re
sente Orden, los reclusos que se hallen  
cumpliendo condena de reclusión te n v  
poral o m enor podrán trab a ja r tam 
bién en las mismas condiciones que 
aquellos otros que estuviesen conde
nados a penas de m enor gravedad, 
cuando los trabajos hayan de reali
zarse en agrupaciones de reclusos, 
siempre que teniendo cumplida parte  
de la pena im puesta. , el resto que les 
falte cumplir, sea inferior a doce nño« 
y un día.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUTA

limo. Sr. D irector general de P ri
siones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Presidente del  
Tribunal Tutelar de Protección de 
Menores a don César Fernán P e
m artin.

Ilm o . S r . : De conform idad con la 
propuesta elevada por la  Sección cuar
ta  del Consejo Superior de Protección 
de Menores,

Este M inisterio ha  acordado desig-. 
n a r al Letrado don César Pem án Pe
m artín  Presidente del T ribunál T u te
la r de Menores de Cádiz, quien ocu
pará  la Vicepresidencia de la Ju n ta  
Provincial de Protección de Menores.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento, 
el del Consejo Superior de Protección 
de M enores y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este^Minls- 
teríu.
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ORDEN de 30 de septiem bre de 1940 
por la que se dan normas para la 
distribución que de sus fondos han 
de hacer las Juntas Provinciales y 
Locales de Protección  de M enores.
I lm o  Sr.: Diseminadas en distintas 

disposiciones legales durante un es
pacio de más de un cuarto de siglo 
I4S norm as que rigen la distribución 
que de sus ibndos han de hacer las 
Juptas Provinciales y Locales de Pro
tección de Menores, se hace necesario 
lijarlas de forrea clara y precisa en 
una sola disposición que, de una par
te, reúna y concrete las ya legisla
das, y de otra, establezca cóm o ha. de 
atenderse a la im portante m isión de 
la Puericultura o Primera Infancia.

En su virtud, y a propuesta del Con
sejo Superior de Protección  de M e
nores,

Este M inisterio ha acordado las si
guientes norm as:

Primera.—Se confirm a la distribu
ción de ingresos de todo orden de las 
Juntas de Protección de Menores que 
se llevará a cabo de la form á si
guiente:

D educido el 2 por 100, que deben 
remitir al Consejo Superior, del 98
por 100 restante se dedicará: el 10 por 
100, com o m áxim o, para gastos de
personal y m aterial; el 30 por 100 a
evitación de la m endicidad infantil y 
acción tutelar sobre los niños m oral
m ente abandonados; el 20 por 100, 
por lo menos, para el Tribunal Tute
lar en la s ' provincias en que estuvie
ra legalmente constituido, o  en su 
caso, al fondo de acum ulación que 
ha de formarse para cuantos se esta-' 
blezcan, y el resto lo destinarán a los 
demás ñnes de protección a la infan
cia encomendados a las Juntas con 
arreglo a las Leyes-y Reglamentos.

'Segunda.—Del resto a que se refie
re Ja uítima parte del articulo ante
rior, habrán de dedicar las Juntas 
el 10 por 100 de sus ingresos totales, 
com o mínimo, a la Sección de Pueri
cultura o Primera Infancia, cantida
des am pliables hasta las consigna
das por cada Junta en el presupues
to actual, siempre que no excedan del 
20 por 100.

Tercera.—El Consejo Superior de 
Protección de M enores determinará, 
en todo caso, las modalidades de apli
cación de las anteriores norm as; que
dando facultado para, con  carácter 
transitorio, exceptuar de los cupos \ 
señalados en la norma anterior a 
aquellas Juntas en que estime nece
sario aumentarlos o disminuirlos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del Consejo Superior y de
más efectos.

Dios guarda a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 £e septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 2 de octubre de 1940 por la 

que se aplaza hasta la segunda  
quincena del corriente mes, las oposiciones 

para ingreso en e l Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este M inisterio.  
lim o. Sr.: De conform idad con la 

propuesta de esa' Dirección General, 
que eleva la form ulada por el Presi
dente del Tribunal nom brado para juz
gar las oposiciones convocadas por O r
den de 10 de mayo último, para ingreso 
en el Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio, y te
niendo en cuenta que, en atención al 
número de instancias presentadas, es 
insuficiente el plazo que media desde 
la constitución del Tribunal hasta la 
fecha de celebración de las oposicio
nes para llevar a cabo un estudio de
tenido y atento de las mismas con tos 
justificantes presentados,

Este Ministerio, ha tenido a bien is- 
poner que la Orden de 10 de mayo úl
timo, antes citada, se considere m odi
ficada en el sentido de que los ejerci
cios de oposición a qi se refiere de
berán com enzar en la segunda quince
na del Corriente mes, en lugar de ha
cerlo en la primera como en aquélla se 
preceptuaba.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 
I lmo. Sr. Director general de  

Industria.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se aplazan hasta la segunda 
quincena del corriente mes las  
oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales al servicio 

de este Ministerio. 
lim o. Sh\: De conform idad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que eleva la form ulada por el Presi
dente del Tribunal nom brado para juz
gar las oposiciones convocadas por 
Orden de 5 de ju lio último, para in
greso en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales. al servicio de este Minis
terio, y teniendo en cuenta que, en 
atención al número de instancias pre
sentadas, es insuficiente el plazo que 
media desde la constitución del T ri
bunal hasta la fecha de celebración de

las oposiciones para llevar a cabo el 
estudio detenido y atento de las mis^ 
mas con  los justificantes presentados.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la Orden de 5 de julio úl
timo, antés citada; se considere m odi
ficada en el sentido de que los e jer
cicios de oposición a que se refiere de
berán com enzar en la segunda quin
cena del corriente mes, en lugar de 
hacerlo en la primera, com o en aqué
lla se preceptuaba.

Lo que com unico a V. I. para su. co 
nocim iento, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1940. 

ALARCON DE LA LASTRA 
I lmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que. se dispone se anuncie al 
turno de oposición libre la provisión 

de las cátedras de Inglés, vacantes 
en las Escuelas de Com ercio de 

Barcelona, Bilbao, La Coruña,  
Granada, Alm ería y Ciudad Real. 
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

preceptuado en el Real Decreto 'de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al tum o de oposición libre la pro
visión de las cátedras de Inglés, va
cantes en las Escuelas de Com ercio 
de Barcelona, Bilbao, La Coruñá, Gra
nada, Almería y Ciudad Real, ajus
tándose en sus condiciones y tramita
ción a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios gúarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN  
Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Aduanas

Relación de las peticiones de autorización 
de sucedáneos que han sido 

solicitadas de este Ministerio.

Nombre del fabricante Localidad de 
la fábrica

Composición del 
producto

D. Fortunato Guereta Langarica... Ir u n ............... Cebada, hatías, almen
dra y achicoria. (Aro
mático.)
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Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Reglamento provisional para la admi
nistración del impuesto sobre la fabri
cación de la achicoria tostada y mo
lida y las demás sustancias con que 
se imita el café y el té, aprobado por 
Real Decreto de 2 de agosto de .1923, 
y a fin de que cuantas personas lo 
estimen conveniente puedan formular 
sus observaciones en el término de 
un mes.

Madrid, 26 de septiembre, de 1940.— 
El Director general de Aduana/?, Gus
tavo Navarro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comercio y Po
lítíca Arancelaria

Anuncio publicando instancia de don 
Ventura R. Avello y Alvarez Cascos, 
solicitando la admisión temporal de 
hojalata para envases.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento 
para la aplicación de a Ley de Admi
siones Temporales .e 14 de abril de 
1888, aprobado por Decreti-Ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuenta 
lo establecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939 y 
a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular dentro -del plazo de 
diez días, quienes se estimen afecta
dos por la concesión, se publica la si
guiente instancia extr „tada:

«Don Ventura R. Avello y Alvarez 
Cascos, fabricante de conservas y sa
lazones de pescados, cuya fábrica se 
encuentra establecida en la villa de 
Luarca, y que se halla al corriente en 
el pago d la contribución industrial, 
solicita se conceda a su favor, con 
carácter permanente, la admisión 
temporal de hojalata en blanco con 
destino a la fabricació de envases pa
ra la exportación de sus productos.

La transformación de la hojalata en 
envases se realizr.á en 1 fábricas de 
Ricardo S. Rochelt. calle de la Viuda 
de Epalza. número 6. Bilbao, y en la 
de Ramiro P. del Río. de Luarca.

Las importaciones y exportaciones 
se harán por la Aduana de. Gijón.

En cuanto al plazo para la exporta
ción. mermas v demás condiciones, se 
somete a las ya establecidas para las 
concesiones análogas.

Luarca, 10 de agosto de 194Q —V. Ro
dríguez».

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. Mig-cL López Uriar- 
te.

Anuncio publicando instancia de don 
Jesús López y López solicitando la 
admisión temporal de hojalata para 
envases.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 7.° del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Admisiones 
temporales de 14 de abril dé 1888, apro
bado por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930, teniendo en cuenta lo esta
blecido en la . Orden d e . este Ministe
rio de 9 de noviembre de 1939, y a 
los efectos de las alegaciones que pue
dan formular, dentro del plazo de diez 
días,'quienes estimen afectados por la 
concesión, se publica la siguiente ins
tancia extractada:

«Don Jesús López y López, fabrican
te de conservas de pescados cuya fá
brica se encuentra establecida en Avi- 
lés, y que se halla al corriente en el 
pago de la contribución industrial, so
licita se conceda a su favor, con ca
rácter permanente, la admisión tem
poral de hojalata en blanco, con desti
no a la fabricación de envases para 
la exportación de sus productos.

La transformación de la hojalata en 
envases se realizará en la fábrica «Me
tal Gráfica Moré, S. A.», establecida en 
La Calzada, Gijón.

Las importaciones se verificarán por 
la Aduana de Gijón. y las exportacio
nes por esta misma Aduana y por las 
de Aviles, Ribadesella y San Esteban 
de Pravia por ser las más próximas a , 
la fábrica. v |

En lo demás se somete a las condi
ciones establecidas para, concesiones 
análogas.

Avilés. 16 de agosto de 1940.—Jesús 
López».

Madrid. 30 de septiembre de 1940 — 
El Director, General, de Comeycio y 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uriarte.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan.
Visto el expediente promovido por 

«Látex Hispania, S. A.» en solicitud 
de autorización para ampliar- su fá
brica de calzados de goma en Barce
lona; ‘

Resultando que en la tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamen
tarios, que la industria de referencia 
está incluida en el grupo 2.°, aparta
do b) de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep- ¡ 
tiembre de 1939; * ¡

Considerando que la Comisión Re
guladora de Industrias Químicas (Ra
ma del Caucho), Organismo encarga
do d e l  suministro y distribución de. 
materias primas a esta industria, ma- 
nnicsta en su preceptivo informe que

en las circunstancias actuales no pue
de proporcionarlas al solicitante, dada 
la escasez que de las mismas existe, 
y que el suministro que se hiciera al 
peticionario sería en perjuicio de las 
industrias establecidas, al quedar dis
minuido el cupo a ellas asignado,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;
■ Denegar circunsiancialmente la au

torización solicitada por «Látex Hispa-, 
nia, S. A.», para ampliar su fábrica 
de calzados de goma en Barcelona.

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante el Ministerio de 

¡ Industria y Comercio, el que deberá 
i interponerse en el p l a z o  de quince 
días, contados a partir de la publica
ción de la présente resolucipn en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios , guarde a V. S. muchos años.
1 Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 
E1 Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

( Industria de Barcelona.

! Visto el escrito presentado por don 
Eufrasio Serrano Higuera recurrien
do en alzada contra resolución de la 
Delegación de Industria de Madrid, 
que le denegó autorización para ins
talar un taller de vidrio soplado para 
fabricar ampollas de inyectables;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de Nuevas Industrias y am
pliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el Grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden minis
terial de 12 de'septiembre de 1939 y 
habiéndose presentado por el intere
sado el recurso en tiempo háb il;
, Considerando que se trata  de una 
industria especializad., cuyo consumo 
de primera': materias, dada su modes
tia, .no puedé afectar al desenvolvi
miento de la industria similar esta
blecida.

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Eufrasio Serrano 
Higuera, contra resolución de la De
j a c i ó n  de Industria de Madrid, y 
en consecuencia autorizarle a insta-, 
lar un taller de vidrio soplado para 
fabricación de ampollas de inyecta
bles con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en a norma 11 de la 
•O. M. de 12 de septiembre de 1939 y 
a la csoechl siguiente.

La puesta en marcha do la indus
tria deberá efectuarse en el plazo do 
un mes, contad^ • partir de la fe-
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ch a  de publicación en  el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTA D O , p asad o  el 
cual sin  h a b e rla  verificado, se consi
d e ra rá  a n u la d a  la  p re sen te  a u to riza 
ción.

D ios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid , 23 de sep tiem bre  de 1940.— 

El D irecto r g en era l de In d u s tr ia , Ju a n  
de A larcón.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la  D elegación 
de In d u s tr ia  de M adrid .

V isto el e sc rito  p re sen tad o  p o r don 
B en ito  R odríguez M olina, recu rrien d o  
en a lzad a  c o n tra  resolución de la  D e
legación de In d u s tr ia  de M adrid , que 
te  denegó au to rizac ió n  p a ra  in s ta la r  
u n a  in d u s tr ia  de am po llas de vidrio ;

R esu ltan d o  que e n  la  tram ita c ió n  
del ex p ed ien te  se h a n  qum plido las  
disposiciones en  v igor re la tiv a s  a  in s
ta lación  de n u ev as in d u s tr ia s  y am 
pliación  de las  ex is ten tes , e s tan d o  
com p ren d id a  ■ la  so lic itad a  en  él grupo 
prim ero, a p a r ta d o  a) d e ' la  c lasifica
ción estab lec id a  en  la  O rd en  m in is te 
r ia l de 12 de sep tiem b re  de  1939, y h a 
biéndose p re sen tad o  p o r el in te resad o  
recu rso  en  plazo h áb il;

C onsiderando  que se t r a t a  de u n a  
In d u s tr ia  especializada, cuyo consum o 
de p r im e ra s  m a te ria s , d a d a  su  m odes
tia , no puede a fe c ta r  al desenvolvi
m ien to  de la  in d u s tr ia  s im ila r  e s tab le 
cida,

E s ta  D irección G en era l de  In d u s tr ia , 
de acuerdo  con la  p ro p u e sta  de  la  Sec
ción correspond ien te- de J a  m ism a, h a  
re su elto :

E s tim a r  el recu rso  de  a lz a d a  in te r 
puesto  p o r d on  B en ito  R odríguez  M o
lina , c o n tra  resolución de la  D elega
ción de  In d u s tr ie  d e  M ad rid  y, e n  con
secuencia , a u to riza rle  . p a ra  in s ta la r  
u n a  in d u s tr ia  de am p o llas  de vidrio, 
con arreg lo  a  las  condiciones g e n e ra 
les fijad as en  la  n o rm a  11 de la  O r
den  m in is te ria l de 12 de  sep tiem b re  
de 1939 y a  la  especial de que la  p u es
ta  en m arc h a  d e b erá  e fec tu a rse  en  el 
plazo m áxim o de u n  m es, co n tad o  a  
p a r t i r  de la  fech a  de publicación  de 
e s ta  resolución en  el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

D ios g u ard e  a  V. S. m u ch o s años. 
M adrid , 25 de sep tiem b re  de  1940.— 

El D irec to r g en era l de In d u s tr ia , Ju a n  
de A larcón.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la  D elegación 
de In d u s tr ia  de  M adrid .

Visto, el e sc rito  p re sen ta d o  p o r don  
A ugusto  L em aire  Coisy, de n a c io n a li
d ad  belga, recu rrien d o  e n  a lz ad a  co n 
t r a  reso lución  d e  la* D elegación de I n 
d u s tr ia  de B arce lona , que le denegó 
au to rizac ió n  p a ra  in s ta la r  u n a  in d u s
t r ia  de g rab ad o s p a ra  e sc ritu ra  de m ú 
sica;

R esu ltan d o  que en  la  tram ita c ió n  
del exped ien te  se h a n  cum plido las 
d isposiciones en  vigor re la tiv a s  a  in s
ta lació n  de n u e v as  in d u s tr ia s  y am p lia 
ción de las ex is ten tes , e stan d o  com 
p re n d id a  la  so lic itad a  en  el g rupo  p r i
m ero, a p a r ta d o  a) de la  c lasificación  
estab lec ida  en  la  O rd en  m in is te r ia l  de 
12 de sep tiem b re  de 1939, y h a b ié n 
dose p re sen tad o  p o r el in te resad o  el 
recurso , e n  tiem p o  h áb il;

C o n sid e ran d o  que su b sis ten  las  c au 
sas fu n d a m e n ta le s  que m o tiv a ro n  la  
denegación, s in  que del e stu d io  del re 
curso se d ed u zca  n in g u n a  c irc u n s ta n 
cia  especial que p u d ie ra  m o d ificar el 
crite rio  seguido en  la  resolución del 
exped ien te ,

E s ta  D irección G en era l de In d u s tr ia , 
de acuerdo  con la  p ro p u e sta  dé la  Sec
ción co rrespond ien te , h a  resu e lto : 

D esestim ar el recu rso  de a lzad a  in 
te rp u esto  po r don  A ugusto L em aire  
Coisy, c o n tra  reso lución  de la  D ele
gación de In d u s tr ia  de  B arce lona , que 
le denegó au to rizac ió n  p a ra  in s ta la r  
u n a  in d u s tr ia  de g rab ad o s  p a ra  esc ri
tu ra  'de m úsica.

D ios g u ard e  a  V. S. m uchos años. 
'M adrid , *25 de sep tiem b re  de *1940.— 

El D irec to r g en era l de In d u s tr ia , J u a n  
de A larcón.

Sr. Ingeniero- Je fe  de la  D elegación ' 
de In d u s tr ia  de B arcelona.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NA
CIONAL

D irección G en era l de E nseñanza  p ro
fesional y T écn ica

Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de las cátedras de 
Inglés, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Barcelona, Bilbao La 
Coruña, Granada, Almería y Ciudad 
Real.
E n cum plim ien to  de lo p reven ido  en 

la  O rden  de e s ta  fecha, esta  D irección 
G en era l h a  acordado  que se anuncie, 
al tu m o  de oposición libre, la  p rov i
sión de las c á ted ra s  de Inglés, vacan
tes en  las E scuelas de Com ercio de
B arcelona, B ilbao, L a C oruña, G ra n a 
da, A lm ería y C iudad  R eal, d o tad as  
con el sueldo a n u a l de 6.000 pesetas.

P a ra  se r ad m itid o  a  e s ta  oposición
se req u ie ren  las s ig u ien tes condiciones: 

S e r español.
No h a lla rse  el a sp iran te  in cap ac i

tad o  p a ra  e je rce r cargos públicos.
H ab er cum plido v e in tiú n  años de 

edad.
Ju s tifica r, con la o p o rtu n a  docum en

tación. su  incondicional adhesión  al 
Nuevo E: ido.

E s ta r  en  posesión del titu lo  que exi
ge la  Legislación vigente en  el desem 
peño de  c á ted ra s  de E scuelas de Có
m p re te  o pl certificado  de Ja, aproba-

 ción de  los e jercicios co rresp o n d ien tes 
 a l m ism o, en ten d ién d o se  que el aspi-
 ra n te  que obtuviese p laza  no podría
 to m a r posesión de e lla  s in  la p resen- 
 tac ión  del título- académ ico.

E n  e stric to  cu m plim ien to  de lo aco r
dado en  la O rden  de convocatoria , las 
condiciones de adm isión  e x p ira rá n  al 
te rm in a r  el plazo de p resen tació n  de 
so licitudes en  el M in isterio  de E d u ca
ción N acional, que se rá  el de se sen ta  
días, co n tan d o  los festivos y a p a r t i r  
de la publicación de e ste  an u n cio  en  
el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

El d ía  que los opositores deb an  p re 
sen ta rse  al T rib u n a l p a ra  d a r  com ien
zo a  los ejercicios, e n tre g a rá n  al P re 
siden te  un  trab a jo  de investigación  o 
d o c trin a l propio, y el p ro g ram a  de ía  
a s ig n a tu ra , requ isito s s in  los cuales no 
p o d r á n .s e r  ad m itid o s ,a to m a r p a r te  
en la  oposición.

Los a sp iran te s  ju s tif ic a rá n  a n te  el 
T rib u n a l, p o r m edió de^ los -correspon
d ien tes recibos,' h a b e r  abonado  los de
rechos estab lecidos en  la  R eal O rden  
de 12 de m arzo  de 1925 y O rden  de 
14 de m ayo últim o, o sea, 75 pese tas 
en m etá lico  po r derechos de  oposición 
y 10 pese tas po r fo rm ación  do expe
d iente , que d eb erán  se r  sa tis fec h as  en  
la  H ab ilitac ió n  de este  M inisterio .

E ste  an u n cio  d eb erá  pub licarse  en 
todos los «B oletines Oficiales» de tes 
p rov incias y en  los tab lo n es de edictos 
de las E scuelas de  Com ercio, lo cual 
se ad v ie rte  p a ra  que las a u to rid ad es  
respectivas d ispongan  que así se veri
fique, sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid . 20 de sep tiem b re  de 1940.— 
El D irec to r general, P . A., Jesú s Rubio.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U LTU R A

D irección G en era l de G a n ad e ría

Anunciando la provisión de vacantes de 
Inspectores Municipales Veterinarios 
de la provincia de Málaga.
P a ra  su provisión en  p rop iedad , se 

gún se d ispone en  la  O rden  de 8 de 
m arzo  ú ltim o  (B O L E TIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO del 11) del M in isterio  
de A g ricu ltu ra , se a n u n c ian  las sigu ien 
tes v acan te s  de In sp ec to res M u n ic ip a 
les V eterinarios, co rresp o n d ien tes a  la  
p rov incia  de M álaga, las que., se rán  
o to rg ad as po r concurso  restrin g id o  e n 
tre  C aballeros M utilados, O ficiales pro
visionales y de com plem en to  que ten 
gan  la  M edalla  de C am p añ a , ex com 
b a tie n te s  que cu m p lan  el m ism o req u i
sito  an te rio r , ex cau tivos que h a y an  
lu chado  o estado  en la  cárcel o cam 
pos ro jos d u ra n te  m ás de tre s  m eses y 
h u é rfa n o s  u o tra s  p e rsonas económ i
cam en te  sd ep end ien tes de las v íctim as 
nacionales do la  g u e rra  y de los asesi
nados por los rojos.

D ichas v acan tes son las sig u ien tes:
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P L A Z A S  Dotación anual  Reconocimiento 
 de reses porcinas

A lo z a in a ................................................................... 2.500 o s e ta s 8Q0 pesetas
•Alhaurín el Grande ................... ........................ .......... ' ........ 4.000 . » 200 »
Idem  id. .................................................................. 3.500 » 200 »
Alhaurín de la Torre ........................................ 2.500 » 500 »
Arriate .................................. ............................... . 2.500 » 200 »
Algarrobo .......................................................... 2.000 » 500 »
Alcaucín ........... ..................................................... 2.000 » 500
Benam argosa ........................................................ 2.000 » 500 »
Benagalbón ...............\\......................................... 3.000 » 1.000 »
Cartagam a ............................................................ 3.000 » 1.000 »

' Casarabonela ................................. ...................... 3.000 » 1.200 »•
Cuevas de San M arcos .................................... 3.000 » 1.000 »
Cuevas Bajas ................ .’ ................................... 2.000 » 500 »
Cuevas de Becerro ............................................ 2.000 » . 500
Casaberm eja ........................................................ 2.500 » 750 »
Cañete la Real ..................................................... 3.000 » 1.000 . »
Colm enar ................................ ............................ 2.500 » 1.400 »
Casares ................................................................... 1.300 » 1.000 »
Cortes de la Frontera ..................................... 3.000 » 800 »
El Burgo ........ ........................................................ 2.500 » 600 »
Estepona, segunda plaza .......................... . 3.500 » 100 »
Frigiliana .............................................................. 2.000 » 500 »
Fuente de Piedra ................................................ 2.000 » 500 »
Guaro .................................................................... 2.500 » 500 »
Hum illadero ........................... ............................. 2.000 » 500 »
M onda ..................................................................... 2.500 » 500 »
M anilva ................................................................. 2.500 » 500 »
Mi jas ....................................................... .............. 3.000 » 700
N erja „ ................... ..................................... .......... 3.000 » 1.200 »
Ojéh ........................................................................ 2.000 » 400 » '
Pizarra .................................................................. 2.500 » 750 »
Periana .................................. ............................ 2.500 » 750 »
Ríogordo .................................. .....................
Ronda, tercera plaza ........................................
Idem, cuarta plaza ............................................

2.500 
4.000
3.500

»
»
»

. 800 )>

Sierra de Yegues ................................................ 2.500 » 1.500
T olox ...................................................................... 2.500 » 500 »
Villanueva- del Rosario .................................... 2.500 » 1.000 »
Villanueva del Trabuco ., ................................. 2.500 » 500 »
Vihuela ......................................... ........................ 2.000 » 400
Yunquera ............................; ................... ........... 2.500 » 500 »

A lfa rn a te ........ .....................................................
A lf am a te jo  ...........................................................

3.000
500

2.500

»
»

500

A lm adiar ............................................ ............... 2.000 » 500 »
Borge ........................................... ......................... ......... ' 1.000 » 300 »

3.000 » 800 »

Arenas ................................................................... 2000 » 500
Sayalonga ............................................................. 3.250 » 250 »

- 3.250 » 750 »
p

Benam ocarra ..................................................... 2.000 » 400 »
Iznate ..................................................................... 1.000 » 200 »
M acharavialla .......................................... ......... 500

3.500

»

»

50

650

»

»
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P L A Z A S Dotación anual Reconocimiento 
de reses porcinas

M oclinejo .............................................................................. .............
T otalán  .................................................. ............................................
Olías ................... ...................................... ...........................................

Gomares ................ . . ............................................................................
C utas ............,...... ..................................................... ...... ....................

M onte jaqué .......... .............................................................................
É en a já n  ................. .................................................. ............. r ..........

A lgatocín  ................ .............................................................................
B en ada lid  .............................................................. .............................
B en a lau riá  ....... ................... ............................................. ................

1.500 » 
1/250 ' »

750 »
3.500 »
2.500 »
1.500 »
4.000 »
2.000 » 
2000 »
4.000 »
1.000 » 

700 »
1.000 »
3.500 *

350 7)
350 »

' í  00 »
800 * '
@00 »
200 » ^
800 »
500, *
500 »

1.000 *
500 *
100 »
150 »
750 »

Asimismo se proveerán en propiedad, y por concurso no restringido, las siguientes plazas vacantes de 
Inspectores Municipales Veterinarios de la provincia de Málaga:

P L A Z A S

Almogía ... , ...................................................................................
Cóin, segunda plaza ........ .......... ...........................................
Idem, tercera p la z a ...................................................................
Marbella, primera p la z a ....................... ...................................
Idem, segunda plaza ..............................................................
Torrox ......................................................................... ...............

s

Ardales ..................t..................... ................... ...........................Carratraca ...................................................................................

Competa ......................................................................................aArchez ........................7...77.T77rr....vtt. ..™.............................. .
Canillas de A lb aid a................................................................

Canillas de Aceituno ..... ......................................'..................
•Salares ...........................................................................................
Sedella ................................;.........................................................

Campillos ....... ....... ...,7í.7...........7.*....;tí..............................4 Peñarrubia ..................................................... ........... ; ... ..........

Villanucva de Algaida ............................................................
Villanuéva. de Tapia ...............................................................

~  — •-■•i-.

Dotación anual

3.500 »

4.000 »

3.500 »

4.000 7>
3.500 »

3.500 »

3.000 »

1.500
4.500
2.500 »

500 »

1.000 »

4.000 »

2.500 »

500 »

. 1.500 »

4.500 »

3.000 »

1.500 , »

4.500 »
j

3.000 »

1.500 »

4.500 »

Reconocimiento 
de reses porcinas

1.300 »
1000? %
1.000 %
1.175 »
1.176 *
1.000 1>
1.000 »

760 »
100 »
200 »

1.050 »
000 »

75 »
250 • »
925 »

1.000 »
800 »

2.400 »
1.500 »

250 »
1.750 # 9
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P L A Z A S Dotación anual Reconocimiento 
de reses porcinas

Fuéfigirólá............. 3.000 9 750
Béfi Almadén A ..... 1.100 2> 400 »

4.100 » 1’150 »
*■ -• . 1.900 25 Ó

Benarrabá ......... 1.500 » 250
Gen alguacil ....... 1,500 270

4;500 » - 570 »

Las instancias solicitando tomar par- 
té en estos concursos se diirgirán en 
el plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la fecha <̂ e la publicación del 
presente anuncio, a la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería de 
Málaga, reintegradas con una póliza 
de *1,50, acompañando a las mismas la 
ficha de méritos y la documentación 
complementaria para identificación de 
la personalidad y justificación de cuan
tos extremos se aleguen.

Los-concursantes a quienes afecte la 
Ley de 10 de febrero de 1939 deberán 
acompañar el certificado que acredite 
su depuración, y aquellos no afectados 
por la citada Ley acompañarán los 
Avales que les garanticen afectos al 
Glorioso Movimiento Nacional.

La resolución de estos concursos se 
hará por la propia Corporación intere
sada, con sujeción a las normas esta
blecidas en el Reglamento de Inspec
tores Municipales Veterinarios de 14 
dé jilnio de 1935, y contra el acuerdo 
dél Ayuntamiento cabrá recurso de 
aliada ante el Ministerio de Agricul
tura, cuyo fallo ŝe hará efectivo, es
tableciendo la Corporación el acuer
do que estime oportuno.

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
01 Jefe de la Sección Tercera, José 
Orensans.—V.° B .°: El Director Gene
ral. Santos Arán.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos Seña

les Marítimas
Autorizando al Pósito Marítimo y de 

Pescadores para ocupar terrenos  
en el puerto de Puerto de Santa 
María para establecer una fábrica  
de hielo.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cádiz 
para otorgar, la autorización necesa
ria para instalar una fábrica de hielo 
en la zona de servicio del puerto de 
Puerto de Santa María;

Resultando que solicitada la autori
zación y presentado el proyecto corres
pondiente por don Benito Mariñas 
García, fueron presentadas, asimismo, 
dos peticiones y proyectos por don 
Gonzaló Seguí Llodra y jpor el Pósito 
Marítimo y de Pescadores del Puerto 
de Santa María, representado por el 
Presidente don José Poquet y Cabre
ra. peticiones que son incompatibles 
por solicitarse en ellas la misma par-- 
cela de terreno, coñ pequeñas' diferen
cias de superficie, para emplazamien
to de la fábrica;

Resultando que la representación del 
Instituto Social de la Marina, depen
diente del Ministerio de Trabajo, ha 
interesado que sea otorgada la conce
sión al Pósito de Pescadores, hacien
do constar que el Instituto Social de 
la Marina, que por Ministerio de la 
Ley cumple la función de organiza!, 
proteger y tutelar a las cofradías, gre
mios y pósitos de pescadores, y en 
tal sentido estimula y ayuda al Pó
sito del Puerto de Santa María para 
la instalación de su fábrica de hielo;

Resultando que la Dirección General 
de Pesca, dependiente del Ministerio 
de Industria y Comercio ha interesa
do que se otorgue la concesión al Pó
sito;

Resultando que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiéndose con
diciones por el‘ Ihgéfiiero Director de 
de las obras' y servicios del puerto, 
Jefatura de Obras Públicas e Inspec
tor Regional de la 13 demarcación 
que han sido consideradas al formular 
la propuesta;

Resultando que la petición formu
lada por el señor Seguí no ha sido 
tomada en consideración por la Je
fatura por defectos no subsanados, 
conforme se consigna en el expedien
te, y sometidas las dos peticiones res
tantes a información pública, sólo se 
ha presentado a cada una la oposición 
del peticionario en competencia;

Considerando, dados los fines socia
les que /cumple el Pósito Marítimo y 
de Pescadores de Puerto de Santa 
María, y de conformidad con lo inte

resado por el Instituto S oc ia l d e  la  
Marina y Dirección General dé PéSÓA* 
así como de conformidad con lá ¿rfi* 
puesta de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz, que procede otórgár 
la concesión a la petición formulada 
por el Pósitp, desestimando 1 a dé dóft 
Benito Mariñas García;

Considerando que las tarifas pro
puestas por el Pósito sqfi iftferlóréé A 
las de -la petición del señor MátififtS;

Considerando que la ComartdAnCiA 
de Marina en su informe pfopqné qué 
sean oídos la Dirección Géner&i dé 
Pesca y el Instituto Social de lét Ma* 
riña y estos organismos, han irtteré- 
sado que la concesión sea otorgada Al 
Pósito, como se hace constar antériór* 
mónte y como propone la Jefatura 
de Obras Públicas de Cádiz;

Considerando que conforme sé hA 
resuelto en casos Análogos, lá insta
lación que se trata de establecer débé 
considerarse comprendida en él Ar
tículo 46 de la Ley de Puertos dé 19 
de enero de 1928 y ser otorgádá 1A 
concesión por plazo limitado, aunque 
sin pública licitación, de conformidad 
con lo antes consignado en atención 
a los fines sociales que cumple el Pó
sito;

Considerando que. en atención a di
chos fines, terminado el plázo dé Con
cesión que puede fijarse en cuáréhtA 
y cinco (45) años, el Pósito débé po
der retirar la maquinaria é. instala
ciones, dejando libre el terreno, que
dando a favor de la Comisión Admi
nistrativa del puerto el derecho dé Ad
quirir las obras1 e instalaciones en las 
condiciones que establece el articuló 
47 de la Ley de Puertos al terminár 
el plazo de concesión;

Considerando que es aceptable la 
tarifa de venta de cuarenta (4ft) pe
setas por tonelada de hielo y la con
cesión debe ser otorgada con carác
ter oneroso, sujeta al pago de un ca
non y la Comisión Administrativa del 
puerto debe percibir la participación. 
de uno por ciento (1 por 100) del pro
ducto bruto de la venta de hieló’, con
forme se ha resuelto en casos antibr' 
gos, quedando el concesionario obfe-
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gado al pago de los arbitrios del 
puerto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la D irección General 
de Puertos, ha resuelto otorgar la con 
cesión con las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Pósito Marítimo 
y de Pescadores del puerto de Santa 
M aña para ocupar una parcela en la 
zona de servicio del puerto de dicha 
localidad, en el terraplén contiguo al 
muelle de la pescadería ,1 una parcela 
de cuarenta metros con sesenta cen 
tímetros (40,60) de largo por quince 
m etros sesenta centím etros (15,60) 
de ancho, situada entre la L oijja  de 
pescado y el depósito de combustibles 
líquidos, con  destino a la construc
ción de una fábrica de hielo para su
m inistro a buques pesqueros, pon una 
capacidad de producción de cuarenta 
toneladas de hielo diarias.

2 a Las obras serán ejecutadas con  
sujeción al proyecto suscrito por el in 
geniero de Caminos don José L. de la 
Lastra y el Ingeniero Industrial don 
Eugenio Roca, que se entenderá m o
dificado en lo que se halle afectado 
por las cláusulas de la- presente con 
cesión' y por las m odificaciones que se 
introduzcan en el replanteo. No podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni las 
obras e instalaciones a fines n i usos 
distintos a aquellos p a r a  los. cua
les es otorgada la presente concesión 
ni podrá ser arrendada. El concesiona
rio queda obligado a presentar a la 
aprobación de la Jefatu. de O. P. de 
Cádiz, los planos de detalle que dicha 
Jefatura estime necesarios para d e fin ir1 
las obras e instalaciones.

3 a La carga máxima robre el te
rraplén no podrá exceder de tres to
neladas por metro cuadrado. Para jar- 
gas unitarias mayores se presentará un 
proyecto especial de cim entación en la 
Jefatura.

4.a Esta concesión se otorga sin per
ju icio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y por el plazo 
de cuarenta y cinco años (45), conta
dos a partir de la fecha de la presente 
concesión. Al terminar el plazo de con 
cesión, el concesionario queda obligado 
a retirar todas las obras e instalacio
nes dejando libfe el terreno y quedan
do extinguidos todos sus derechos. La 
Comisión Administrativa del puerto 
podrá adquirir las obras e instalacio

nes al term inar el plazo en las condi
ciones establecidas en el artículo 47 
de la Ley de Puertos.

5.a El concesionario queda obligado 
a conservar las obras e instalaciones 
en .buen estado y en condiciones de 
perfecto y norm al funcionam iento, así 
com o a su explotación y suministro de 
hielo a las embarcaciones de pesca sin 
interrupción. - '

6.a La explotación de la instalación 
frigorífica se efectuará con arreglo a 
la tarifa máxima de cuarenta pesetas 
por tonelada métrica de hielo, sumi
nistrado a las embarcaciones de pesca, 
m achacado y libre para el com prador 
de gastos de transporte.^ y mermas. 
Esta tarifa será revisable cada cinco 
años para acomodarla a los precios 
m edios que par;, dichos suministros 
rijan en los puertos españoles próxi
mos. '

7.a El concesionario abonará a la 
Comisión Adm inistrativa del puerto un 
canon por ocupación de superficie que 
será fijado por la Dirección General de 
Puertos a propuesta de la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz. Este canon 

será revisable y por tanto variable por 
acuerdó de la Administración. La Co
misión * Adm inistrativa percibirá el 
uno por ciento (1 por 100) del produc
to bruto de las tarifas aplicadas por el 
concesionario, en este arbitrio no se 
considera com prendido ningún otro de 
los que estén establecidos o se esta
blezcan para el uso general de Tos 
muelles del puerto y los importes que 
c’orrespondan a este arbitrio se abona
rán por trimestres vencidos, con ' arre
glo a la liquidación de los ingresos 
efectuados por el concesionario.

8.a Las obras serán replanteadas' 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz con el concurso del Ingeniero 
Director de as obras y servicios, del 
puerto, del resultado se levantará acta 
y plano que serán sometidos a la apro
bación de la superioridad. El Pósito 
concesionario queda obligado a solici
tar de la Jefatura la práctica del re
planteo y a consignar, en la Pagadu
ría de la misma, el importe de su pre
supuesto en tiempo y form a de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para com enzar 
las obras. Terminadas las obras el con
cesionario lo. pondrá en conocim iento 
da la Jefatura para proceder a su re

conocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la . Jefatura de 
Obras Públicas y D irección facultativa 
del puerto, siendo de cuenta dél con
cesionario todos los gastos que ocasio
nen el replanteo, la inspección y el 
reconocim iento de las obras.

10. Las obras com enzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de im año, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión.

11. El concesionario queda obligado 
elevar al 5 por 100 el importe de la 
fianza depositada y a reintegrar la 
concesión o justificar la exención de 
timbre en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

12. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario se consi
derará anulada la concesión sin más 
trámites, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes' relativas a contrato y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así com o al de 
las leyes de protección a la industria 
nacional, de lo que fuera aplicable a 
esta concesión del Reglam ento de Cos
tas y Fronteras, así com o de la Ley de 
Puertos y su Reglam ento y a respetar 
las servidumbres de vigilancia, litoral 
y salvamento.

14'. La falta de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores o de las dispo
siciones legales vigentes será causa de 
caducidad de la concesión y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado ,en dicha disposición.

Lo que de orden mullicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocim iento, el del Pósito M aríti
mo y de Pescadores interesado y de
más efectos. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 

El Director general. José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Cádiz.

í


